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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 1100140030 55 2019 00923 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 

DEMANDADO(A): JOSÉ ANTONIO SALAZAR MONSALVE. 

 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que el Juzgado 2 

Civil Municipal de Pitalito – Huila, permaneció silente, frente al 

requerimiento efectuado en los términos del auto de fecha 19 de octubre 

del año 2022. 

 

En virtud de lo anterior, reanudase el presente proceso y continúese con la 

etapa procesal correspondiente. Para los efectos legales pertinentes, debe 

decirse que el demandado dejo vencer en silencio el término que tenía 

para contestar la demanda o presentar excepciones de mérito.  

 

En firme la presente providencia, ingrese el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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